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Doctora: 

MARTHA LUCIA CAMARGO ZAPATA 
Supervisora Encargada A.T 351 de 2017  
Grupo Interno de Trabajo Micro-Regalías Dto. De Casanare 
Contraloría General de la República. 

 

Referencia: Comunicación observación Auditoria de Cumplimiento A.T No. 351 de 2017 
Departamento de Casanare. Oficio 2017EE0142850 
 

Asunto: Respuesta de la entidad. 

 

Cordial Saludo, 

Teniendo en cuenta que el oficio de la referencia, la solicitud de ampliación del plazo 

realizada por la entidad por un término Catorce (14) días adicionales, y que mediante 

comunicación de respuesta se otorgan solo dos días adicionales para allegar la respuesta de 

dicha comunicación, el municipio de Pore, estando dentro de los términos para contestar 

procede a dar respuesta en los siguientes términos: 

 

1. Es de aclarar que para la administración municipal es muy importante lograr la 

culminación de tan importante proyecto que beneficia a la comunidad de Agua 

linda, y que realizará todos los esfuerzos administrativos y de gestión para la 

realización definitiva de un proyecto que preste tan importante servicio. 

 

2. Que La administración municipal a través del supervisor designado por parte de la 

entidad para la ejecución del convenio  de cooperación 001 de 2011 entre el 

municipio de Pore y la empresa de servicios públicos Aguas de Pore SA ESP, realizó  

sus competencias asignadas, tal como lo pueden observar en los documentos 

adjuntados por la empresa Aguas de Pore, donde se puede evidenciar que hizo 

presencia a cada uno de los comités convocados por la entidad ejecutora (AGUAS 

DE PORE S.A E.S.P). 
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3. De igual forma la entidad a través del supervisor, ante el incumplimiento que se 

presentó por el tercero contratista, acompaño el proceso de incumplimiento 

realizado por la entidad a través de la resolución 050 de 6 de agosto de 2015 “Por 

medio de la cual se declaran los siniestros amparados en la póliza única de seguro 

de cumplimiento a favor de la empresa de acueducto, alcantarillado y aseo de Pore- 

Aguas de Pore SA ESP, con ocasión del contrato de obra Nº 020 del primero (01) de 

marzo de 2011.”, lo cual quiere decir que a la luz de Aguas de Pore, ejecutó todas 

las medidas administrativas para la protección de los recursos del convenio 001 de 

2011. En dicha resolución de la cual ustedes tienen copia, se puede observar que los 

siniestros se declararon al 100% del amparo otorgado, esto es cubriendo la totalidad 

del anticipo así como el 10% del cumplimiento. 

 

4. Si bien es cierto en el oficio de la referencia se expone que “la Contraloría General 

de la República considera que lo ejecutado no integra elementos que constituyan un 

sistema completo y funcional y por el procedimiento de ejecución adoptado de 

instalar tramos de tuberías parciales colocan en alto riesgo el aprovechamiento 

futuro de lo construido” (página 6 Oficio 2017EE0142850); también se debe 

reconocer que la entidad ejecutora de los recursos AGUAS DE PORE SA ESP declaró 

el incumplimiento mediante la resolución 050 de 06 de agosto de 2015, en la cual 

se cuantifica el siniestro por la totalidad de los recursos girados correspondientes al 

100% valor del anticipo, más otros costos por un total de $741.712.695,00 por 

consideraciones equivalentes a las expuestas por la contraloría, buscando de esta 

manera y por iniciativa conjunta con la administración municipal el resguardo y la 

recuperación de los recursos públicos utilizados para el desarrollo del contrato y 

amparados en las garantías a favor de la entidad contratante. 
 

5. Adicionalmente, la administración municipal deja constancia que la afirmación: 

“Para el cumplimiento del objeto propuesto la Empresa de Acueducto, Alcantarillado 

y aseo de Poré- aguas de Poré S.A E.S.P suscribió el contrato de obra No. 020 de 2011 

con el ingeniero Andrés Roa Pineda por valor de $1.206.176.863 recursos 

comprometidos bajo el certificado de disponibilidad presupuestal No. 00015 de 

febrero 04 de 2011 por un valor de 1.214.963.481 y Registro presupuestal No 00057 

de marzo 01 de 2011 por un valor de $ 1.206.176.863? contrato con un plazo de 

ejecución de 2 meses y acta de inicio del día 23 de mayo de 2011.” (folio 5 Oficio 
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2017EE0142850); dicha afirmación es errónea toda vez que el contratista de obra 

fue el señor Oscar Javier Acuña Correa.  
 

6. Lo anterior prueba que la entidad a través de la supervisión realizó las labores 

encomendadas en el convenio de cooperación 001 de 2011 suscrito entre la 

empresa Aguas de Pore SA ESP y el municipio de Pore. 

 

7. Finalmente la entidad no comparte la afectación con detrimento del gasto de 

inversión por omisión de responsabilidades de la administración municipal o la 

empresa de servicios públicos Aguas de Pore SA ESP, toda vez que la empresa de 

servicios públicos dentro de sus facultades administrativas realizo los 

procedimientos necesarios que conllevaron a la declaratoria de incumplimiento 

haciendo efectivas la póliza de cumplimiento con la finalidad de proteger los 

recursos públicos del convenio 001 de 2011. 

 

Esperamos que las consideraciones anteriormente expuestas sean tenidas en cuenta dentro 

de la diligencia que ustedes adelantan, por otro lado si es menester ampliar la información 

allegada durante la visita en días pasados realizada, estaremos prestos a atender dicha 

solicitud.    

 

 
 
 

OMAR CUEVAS BERNAL 
ALCALDE MUNICIPAL 

 
 
Visto Bueno: 

NICHARD NIXON JAIMES DURAN  
Jefe oficina jurídica. 
 
 

Revisó: 
EDWING DARIO CRUZ MORA  
Asesor Jurídico Contratado. 
 
 

Proyectó: 
LUIS ALEJANDRO APONTE ORTIZ  
Secretario de Obras. 
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